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13938 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2001, de la Universidad de Málaga, de modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Ingeniero en Informática.

Habiendo sido homologada por el Consejo de Universidades, por acuerdo de la Comisión Académica, de fecha 29 de mayo de 2001, la modificación del plan de estudios de la Universidad
de Málaga, conducente a la obtención del título de Ingeniero en Informática,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios que figura en el anexo que modifica al anteriormente publicado el 21 de octubre de 1994.

Málaga, 26 de junio de 2001.—El Rector, Antonio Díez de los Ríos Delgado.
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